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disponp.r que se cumpla fln sus propios términos la referida
sentencia y se pubhque el aludido rallo en el -BoleUn Oncial
del Estado•.
, Lo que comunico a V. S rara su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 30 de abril de 19'14-EI Direetor general. Julio De·

Iicado Montero-Rlos.

Sr Secretario geneml del Registro de la Propiedad Industrial.

Ilmos. Sres.: Visto el escrito remitido por 1:1 Empresa _Re
visiones de Navarra, S. A .• , con domicilio Bocial en la calle
Daban, 15, Peralta (Navarra), ~olicitando la in!'>cripci6n defini
tiva en el Re-gistro Especial doE' Entidades Colabo:,adoras y la
autorización para la puesta en funcionamiento de la estación
de reconocimiento de vehiculos en la L.::caJidad de Beriain (Na·
varra);

Visto que la cotada Entidad fue Inscrita provisionalmente
como Entidad colaboradoTA. pAra la insoecrifn t6C'nica de vehfcu
los en la localidad de Peralta !Nevarm) por Resolución de
fecha 23 de lulio de 1982. Con el núrr.ero 02-<16, y dado que el
proyecto de la estación de Beriain fue aprobedo con fecha 4 de
noviembre de 1982 a la Entidad .Edel M..ry Qu!nn•. Y pup.sto
que esta Entidad se he. unido a «Revisiones de Navarra, S. A.~,

formando una sola Entidad que seguirá denominándose «Rev!·
siones de Navarra S. A.~:

Visto el Informe de la Dtreceión Provincla.l del Ministerio
de Indust:18 y Energía en Navarm en el que se certifica que
las instalaciones t.aI sido construidas de acuerdo con el proyec
to previamente aprobado;

Visto que la Diputación Foral de Navarra considera venta~

losa la existencia de una sola Entidad colaboradora en dicha
Ccmunidad Autónoma:
, Considerando que en Ie. tramitación del expediente .. han
..,guldo las normas establecidas en 1"" disposiciones vl~ntes,

Esta Dirección General ha resuelto isncriblr de forma defi
",IUva a la Entidad -Revisiones de Navarra, S. A." con el nú
mero 02-36 en el Registro Es!",cial de Entidades Colaboradoras
con vistas a su actuación en d c"mpo de la Insoección técnica
de vehlculos, de acuerdo con lo establecido en la Orden del
MInisterio de Industria y Enerp;la de 9 de lunlo de 11l8O, auto
rizando la puesta en funcionamient.o de la estación de recono
cimiento técnico de vehiculos en la localldad de Berialn.

La presente Resolución autor¡za la ou~sta en funcionamiento
de la estación citada en el párrafo anterior, que consta de una
linea de Inspección para vehículos ligeros y una linea para
vehículos pesados.

La Entidad se comprometerá a rnantpner en buen orden de
servicio las instalaciones y ma.quinaria de la 'EstAción de Ins
pección Técnica de Vehlculos, as! como a ""p;uir las directri
ces e instrucciones que en cada momt:'nto redba de la Dirección
Provincial .del Ministerio de Indu.tria v Energía de Navarra
Y. en su ea·so. por el Qrp;ano competente de la Dtput..ción Foral
de Navarra, en ]0 que se refiere tanto a la eiecuci6n de las
Ins'Oecclones como al trámite administrativo en relación con
las mismas.

Las tarietas de insnección técnica de veh1culo9, &s1 como los
certificad oc; de inspección técnica de vfI'hku 1os podrán ser fir
n'lnd~o únien-monto por lan poroOI"la.o cx~r-o!';Clrn<'lniG autor+za.dSl.O
a tal ftn, debiendo la Empresa .Revisiones de Navarra, S. A'~I
informar urev.iam"'nte de cualqulf'f cambio que pudiera surgir
en relación con estas personas. En cualquier caso. la.s tn.r;etas
rrv deherán ser supervisadas e intervenidas por la Dirección
Provi."c!al del Ministerio de Industria y Ener2'fa de Navarra,
y en su caso, por el Organo competente de la Diputación Foral
de Navarra.

Se ba a<ignado a la Estación ITV la contra",i\a NA-03, que
deberá ri~uTar en todas la~ t8riE"te.s v ~ertjfirados de los ve
iljOo'¡8~·{hl~-_R·k~~Ior.~-oo-~5i.fMft~.~~",~".,~,,__

La Entidad s,,@ sometida, ..l m"nos. una vez al mes. a une
fnsnecci6n nor 'Darte de la DirecciÓn Provincial del Mtnisterio de
Industrl.. y En~rp;la. de Navarra y, en su easo. de] Organo com
petente de la Dhut&ci6n Foral de Navarra, para comnrohar
que tanto las insta!aclones como el nl'r~cnA.l sl2'uen curnnlienoo
con los reaufl=it.os exll!idos en el mampnto de su inscrioci6n, sin
perjuicio de las otras tnspeceiones ..q'1e con carácter extraordi·
nar!o DudiE"ran estableN"rse a instancias de dichos Organismos

Teniendo previsto el Ministerio de Industria y Enerlrla lIep;ar
6 una automati1A'lción de las Estaciones de Ins?"cdón Técnica
de Vehlculos (ITV), Y a fin de poder harer compatibles los
sistemas lnformé.ticos que se utilicen en todas las este dones,
este Ministerio pondrá a disposición de la Entidad las es!"'ci[;ca
clones sobre el Hardware y el logical para la Informatización
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21336 RESOLUCION de 4 de ¡ulio de 1984, de la DI
rección General de Electrónica e lnformdtica, sobre
solicitud de inscrtpci6n definitiva en el R.ecristro
Especial de Entidades Colabnr:.r.doras de Veh.ícu
los y Contenedores, con Jnlicación al campo de la
in'?pecci6n técnica de vehículos, correspondiente a
la Empresa _Revisi.ones de Navarra, S. A .• , Esta
ción. lTV, d3 Beriain.

de las ITV. Mi como la normativa de obligado cumplimiento
DOn obleto de garantizar en todo momento la compatibilidad
fI ••ca y lóg' '..a de 106 equipos y el Ilstema a nivel general. A
partir de dicha ncrmativa. la Entidad dlspondrlo de un plazo
que ... fijará en IU día para Incorporar el Ilstema informático
del Minlst~r1oen sus In.talaciones.

Por lo que se rel'ere al número y cualificación del personal,
exi.tlrán como mlnimo por oada linea de Inspección y tumo
de trabajo dos mec.fmIcoo de Inspeoción con calWcación de Ofi
cial de primera o graduado de Formación Profesional de pri
mer l{Tado IFPlJ en la actividad de reparación de automóvi
l"" y un &uxllia.r de Inspeceión meeánlco aaimllado a especia:ista
Uno de los mecánicos deber' ser M6estro Industrial o
graduado en Formación Profesional de segundo grado (FP2)
en automoción o titulación equivalente reconocida por el Minis
terio de Edueaclón y Ciencia. Se podrá Prtlscindlr de un auxi
liar de Inspección en los easos en que el coeficiente de utl!lza
ción de la linea de Inspecci 6n sea Inferlor al 80 por 100 de la
capacidad prevlsla en el estudio de viabilidad.

El personal de la Estación deberá completar au formación en
matpria de inspecci6n t~cntca de vehfculos medIante la realiza
Gi6n de los cursillos v someterse a las prueba.s de aptitud que
determjnen conjuntamente los Servicios oorrespondientes de la
Dioutación Foral de Navarra y la Dirección General de Elec
trónica e Informátlcf.

Por lo que se refiere a la unión de lu Entidades .Edel
Marv Qulnn. y «Revisiones de Navarra. S. A.~, deberá presen
tarse en esta Direcci6n General en el plazo máximo de un
mes docurnf"nto uúblico acreditativo de dicha unión.

Lo que se comunica 8 VV. II, a los efectos oportunos
MRdrld, I~ de julio de 1984.-EI Director general, Joan Majo

Cruzate.

Ilmo Sres Directores provinciales del Departamento.

RESOLUCION de 18 de lullo de 1984. de la Diree
Ción General de la Energla. por la que se autoriza
la modificación de las lineas de transporte de ener
gla eléetrlca Sallent-Sablliánlgo, a 132 KV, Y pueyo
Bles<:4s, a 88 KV, en la pr/Wlneta d. Huesca, soli
citada por _EnergCa e Industria. Aragonesa.¡ S. A.'
y .e declara en concreto la utilidad púb lea de
la mil""'.

Visto el expediente Incoado en 1& Dirección Provincial del
Ministerio de Industria y Energta 49 Huesea a Instancia de
_Energia e Industrias Aragonesas, S, A_o, con domicilio en Ma.
drid, paseo de Recoletos. número 27, eollcltando autorización
para la modificación de unas lineas de transporte de energla
eléctrica. rcumplidos los tramites regla.mente.rioB ordenados en
el cap[tuo III del Decreto 2617/1_, sobre autorizaci6n de Ins
talaciones eléetrlcas. y en el capitulo m del Decreto 2e19/1966.
sobre expropiación forzosa· y sanciones en materia de instala
ciones eléctricas. y Ley de 24 de noviembre de 1939.

Esta Dlrecc\jn Ge'Ileral de la Energia, a propuesta de la
Sección correspondIente de la mlema, ha resuelto:

Autorizar a -Energla e Industrias Aragonesas, S. A." la mo
dIficación de las !fness de transporte de energio. el~ctrica So.·
I1ent-S6blllán lp;o. a 132 KV, y Pueyo-Blesoes. a 88 KV.

Dicha modificación consiste en variar el trazado de 1....
mismas, motivada por la construcción del embalse de Búbal.

Se modificará me<..[.nte la construcción de un tramo de doble
circuito, -preparado para 132 KV. con tenBlones de servicio de
los respecti vos elrcultos de 132 y 88 KV,

Dispondrá de conductores de alumlnlo-aeero de 18'7,5 mil!
metros euadrados de sección, aisladores en oadenas de 9 ele
mentos y apoyos metálicos.

La longitud serlo de 6.146 metros, con origen en las proxi
midades de PoUtuara donde entroncará. con las líneas existen
tes y llnall'l.f1l"8 en la. eenLra.l bldrvelél;l..l-lva. \ltl Lan u.r.Q ,

Declarar en concreto la utilidad públlea de la Instalación
eléctrica que Be autoriza, a los efectos señalados en la Ley lO!
1966, sobre expropiaC"i6n forzosa y sanciones en materia de ins~

tala clones eléctricas. y en Su Reglamento de apl!cación apro
bado por Decreto 2619/1966, de ;;Q de octubre.

Lo e"ue comunico a V. S.
Madrid, 18 de julio de l004.-La Directora general. Carmen

Mestra.

Sr. Jefe del Servlcl-o Provinclai 'deÍÍl,histrla y' Energla de jo.
Diputación General de Aragón en Huesca,

21338 RESOLUCION de 81 de lullo de 1984, de la Direc
ción General de la Energta, por la que se autoriza
la amplla.ción de ~ estactón trans'(\rmnrlor~ de
eBenefama-, en la. provincÍfl de Alicante, so/icltC'lda
por _Hidroeléctrica EspailOla, S. A.o,

Visto el expedIente incoado en la D!recci6n Provinc i 3.1 dp}
Minlstprio de Industr!.. y Energta de Allcente a Inst"."C1a de
.Hidroeléctrlca Española, S. A.• , con domicilio en Madnd, caHe


